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CONSIDERANDO

Que el artículo 2.2.5.5.18 del Decreto 1083 de 2015' dispone,

Que el artículo 39 de la Constitución Política reconoce como derecho fundamental de los 
trabajadores y empleadores la constitución de sindicatos o asociados, sin intervención del Estado.

Que los artículos 2 y 3 del Decreto 2813 de 2000, establecen lo siguiente:

"(...) Las organizaciones sindicales de servidores públicos son titulares de la garantía del permiso sindical..

"Por la cual se reconoce permiso sindical remunerado a tres (3) delegados del Sindicato Nacional 
de Trabajadores del Estado - SUNET- Subdirectiva Departamental San Andrés Isla, para asistirá 

una asamblea nacional”

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus facultades Constitucionales y Legales y 
reglamentarias, en especial el Decreto 1072 de 2015, y

GOBERNACIÓN
Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina

NIT: 892400038-2

"(...) el empleado puede solicitarlos permisos sindicales remunerados necesarios para el cumplimiento de 
su gestión, en los términos establecidos en el Capitulo 5 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo y las normas que lo modifiquen, sustituyan o 
adicionen.

Corresponde al nominador o al funcionario que este delegue para tal efecto, reconocer mediante acto 
administrativo los permisos sindicales a que se refiere el presente decreto, previa solicitud de las 
organizaciones sindicales de primero, segundo o tercer grado, en la que se precisen, entre otros, los 
permisos necesarios para el cumplimiento de su gestión, el nombre de los representantes, su finalidad, 
duración periódica y su distribución. Constituye una obligación de las entidades públicas de que trata el 
artículo primero de este decreto, en el marco de la Constitución Política Nacional, atender oportunamente 
las solicitudes que sobre permisos sindicales eleven las organizaciones sindicales de los servidores 
públicos (..

Durante el período de permiso sindical, el empleado público mantendrá los derechos salariales 
y prestacionales, así como los derivados de la carrera en cuyo registro se encuentre inscrito (...).

Que el artículo 2 2 2 5.2 del Decreto 344 de 2022 “(...) por el cual se modifica y adiciona el Capítulo 5 del 
Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, 
referente a los permisos sindicales”, estipula que,

"(...) las organizaciones sindicales de servidores públicos son titulares de la garantía del permiso sindical, 
del cual podrán gozar los integrantes de los comités ejecutivos, directivas y subdirectivas de 
confederaciones y federaciones, juntas directivas, subdirectivas y comités seccionales de los sindicatos, 
comisiones legales o estatutarias de reclamos, y los delegados previstos en los estatutos sindicales para 
las asambleas sindicales y la negociación colectiva (...)".

Que así también el articulo 2.2 2.5.3 del citado Decreto, determina que "(...) corresponde alnominadoro 
al funcionario que este delegue para tal efecto, reconocer mediante acto administrativo los permisos 
sindicales a que se refiere el presente capítulo, previa solicitud de las organizaciones sindicales de primero, 
segundo o tercer grado, en la que se precisen, entre otros, los permisos necesarios para el cumplimiento 
de su gestión, el nombre de los representantes, su finalidad, duración periódica y su distribución (...).

Que el artículo 2.2.2.5.4 del aludido Decreto establece que "(...) los permisos sindicales deberán ser 
solicitados por escrito por el Presidente o Secretario General de la organización sindical, con\° 
mínimo con cinco (5) días previos a la fecha para la cual se solicita el permiso cuando se trate de 
delgados previstos en los estatutos sindicales para las asambleas sindicales y la negociación 
colectiva y, de tres (3) días previos a la fecha para la cual se solicita el permiso cuando se trate de 
directivos, a efectos de que el empleador pueda autorizarlos sin que se afecte la debida prestación 
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Que es jurídicamente viable otorgar el permiso sindical pedido.

Que, por lo anterior, se

RESUELVE

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de su fecha de expedición.

'ÁN GALLARDO VÁSQUEZNICOLÁ:EL GOBERNADOR

CHELL NELSONJOSEEL SECRETARIO GENERAL,
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De esta forma, constituye una obligación de las entidades públicas, atender las solicitudes que sobre 
permisos sindicales eleven las organizaciones sindicales de los servidores públicos.

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente acto administrativo a los señores GERMAN 
HUMBERTO GARCIA DELGADO - Presidente de SUNET NACIONAL, CARLOS ENRIQUE BARRERA 
CUBILLOS - Secretario General SUNET NACIONAL, a los servidores públicos territoriales autorizados y 
a sus jefes inmediatos.

ARTICULO PRIMERO: Reconocer permiso sindical remunerado, para los días martes 11, miércoles 12, 
jueves 13 y viernes 14 de febrero del año 2025 a los empleados públicos territoriales ZIMENA JOSEFINA 
PUSEY CASTRO, JOSEPH MARTINEZ HOY y MAURICIO RAMIREZ BERNAL, por las razones dadas 
en la parte motiva del presente acto administrativo.

Que mediante radicados SUNETNAL1062025 y SUNETNAL1162025, el Sindicato Unitario Nacional 
de Trabajadores del Estado solicitó “(...) permiso sindical remunerado para los días martes 11, 
miércoles 12, jueves 13 y viernes 14 de febrero del año 2025 para los funcionarios ZIMENA 
JOSEFINA PUSEY CASTRO CC18002936, JOSEPH MARTINEZ HOY CC43613037y MAURICIO 
RAMIREZ BERNAL CC. 1123623920... para asistir a la asamblea nacional de delegados, con voz y 
voto, en la toma de decisiones de la organización..., la cual se desarrollará en la ciudad de Cali... 
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del servicio. El nominador o la autoridad responsable de la función dentro del día anterior a la fecha 
de inicio del permiso sindical solicitado y dentro de la jornada laboral, deberá decidir de fondo y de 
manera motivada la solicitud presentada y notificar a la respectiva organización sindical la decisión 
adoptada (...)".

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en San Andrés Isla, a los 1 1 FEB. 2025


